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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Anette Chávez 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:45 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Anette Chávez 
 
Comentario: 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Juan Pablo 
Degetau <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:44 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Juan Pablo Degetau 
 
Comentario:  
Sin internet mexico no es nada 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Andrea Cortes 
Islas <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:45 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Andrea Cortes Islas 
 
Comentario:  
El internet debe ser una herramienta que ayude a mejorar las condiciones de vida de las personas, no para agrandar las 
desigualdades sociales ¡Salvemos el internet! 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Andres Vargas 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:44 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Andres Vargas 
 
Comentario:  
Search … 
 
¡La neutralidad de la red está en riesgo! 
La neutralidad de la red es el principio por el cual los proveedores de acceso a Internet (PAI) –como Telmex, Izzi o 
AT&T– deben transportar el tráfico de datos sin bloquear, favorecer o perjudicar a ciertas aplicaciones, contenidos o 
servicios, pero ahora está en peligro. ¡Necesitamos actuar! 
 
 
La consulta concluye el 15 de julio 
 
El tiempo se agota: pídele al IFT que proteja la neutralidad de la red 
 
000 
Día 
 
:12 
Hrs 
 
:15 
Min 
 
:36 
Seg 
 
A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de 
derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la información y al conocimiento. A través de esta red, 
accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen incidencia en nuestra salud, economía, educación, los 
derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos. 
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Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura 
El artículo 5, fracción III y IV del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, obstrucción, 
interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y seguridad 
nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
 
En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones III y IV del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada 
Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de gestión de tráfico 
discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando contra la 
neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, las prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
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diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales. 
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior. 
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
 
Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente ___________ 
 
Suscribe estas observaciones al anteproyecto y añade tu comentario para participar en la consulta pública. Envía tu 
mensaje al IFT antes del 15 de julio de 2020. Entre todas y todos, ¡salvemos el Internet! 
 
Andres Vargas 
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andresjvargas@gmail.com 
No sean 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña ENVIAR TU MENSAJE AL IFT Al dar clic aceptas el 
aviso de privacidad del IFT 
 
¿Cuáles son las amenazas? 
El Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) ha sometido a consulta pública un anteproyecto de Lineamientos de 
Gestión de Tráfico que podría permitir: 
 
 
Censura 
Los lineamientos abren la puerta a que autoridades puedan ordenar el bloqueo de aplicaciones, contenidos y servicios 
en Internet a petición expresa o por “situaciones de emergencia o seguridad nacional”. 
 
 
Priorización pagada 
Los lineamientos permiten a los proveedores de acceso a Internet (PAI) –Telmex, Izzi, AT&T, entre otros– llegar a 
acuerdos comerciales para darle trato preferencial al tráfico de sus socios. Esto le da a estas compañías el poder de 
convertirse en ‘cadeneros’ de Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros según sus intereses comerciales. 
 
 
Invasión a la privacidad 
Para discriminar entre las aplicaciones, contenidos y servicios priorizados y los no priorizados, los PAI podrían 
monitorear el tráfico de Internet mediante técnicas como la inspección profunda de paquetes, invadiendo tu privacidad. 
 
 
Opacidad e impunidad 
Los lineamientos no contemplan medidas suficientes de transparencia y monitoreo para evitar y sancionar que las 
empresas violen la neutralidad de la red. 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Daliri Oropeza 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:45 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Daliri Oropeza 
 
Comentario:  
Exigimos que respeten la neutralidad de la red. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Luisa Ixchel 
Pérez García <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:44 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Luisa Ixchel Pérez García 
 
Comentario:  
El internet debe de permanecer libre y sin restricción. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Iker Job 
Bonilla flores <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:43 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Iker Job Bonilla flores 
 
Comentario:  
Estoy a favor de la neutralidad del internet 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Marco Alexis 
Reyes Ramírez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:44 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
 



27

Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Marco Alexis Reyes Ramírez 
 
Comentario:  
El Internet es de las pocas cosas "libres" que nos quedan. 
 
Considero que esta ley simplemente está fortaleciendo la idea de una sociedad cada vez más desigual e injusta. 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de María del pilar 
Santibañez Hernández <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:44 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
María del pilar  Santibañez Hernández 
 
Comentario:  
No intervención a  internet 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Alain Drake 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:44 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Alain Drake 
 
Comentario:  
Estoy a favor de la neutralidad de la red 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Gomez 
Mandujano Virginia <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:44 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Gomez Mandujano Virginia 
 
Comentario:  
Mantengan la neutralidad de la red! 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Valeria Sarahi 
Triana Ramos <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:43 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Valeria Sarahi Triana Ramos 
 
Comentario:  
No a la privatización de los memes 😡 
Eso no estaría facherito de su parte! 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Esther Mankita 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:43 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Esther Mankita 
 
Comentario: 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Héctor Gris 
Hernández <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:43 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Héctor Gris Hernández 
 
Comentario:  
 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de LUIS CARLOS 
NIETO DIAZ <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:42 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
LUIS CARLOS NIETO DIAZ 
 
Comentario:  
Estoy a Favor de la "Neutralidad de la Red". Dejar el internet sin restricciones. Gracias 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 



49

Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Alejandro 
Mendez Zepeda <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:42 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Alejandro Mendez Zepeda 
 
Comentario:  
 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Alejandro 
Mendez Zepeda <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:42 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
 



54

Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Alejandro Mendez Zepeda 
 
Comentario:  
 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de José Arturo 
Herrán Guerrero <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:42 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
José Arturo Herrán Guerrero 
 
Comentario:  
El internet debe mantenerse neutro, ya que esa es la esencia misma de la red. Sí bien los datos personales y el 
contenido deben cumplir con ciertos estándares de protección, está modificación a la ley no busca lograr esto, sino 
comprometer la libertad de expresión y de consumo de información y servicios. No a la modificación propuesta. 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Miroslava 
Flores <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:42 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Miroslava Flores 
 
Comentario:  
 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 



61

Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Henri Barois 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:41 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Henri Barois 
 
Comentario:  
Es inaceptable una alteración de esta magnitud, es violatoria de los derechos constitucionales, humanos y de libre 
expresión de toda persona nacional o extranjera radicando en Mexico 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Martina 
guevara ortiz <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:41 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
 



65

En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Martina guevara ortiz 
 
Comentario:  
No al socialisno 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Miguel 
Aparicio <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:40 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
 



68

En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Miguel Aparicio 
 
Comentario:  
Es violatorio a los derechos humanos y al libre tránsito. Transgrede la confidencialidad. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Felix de Jesus 
Zamora Nava <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:41 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Felix de Jesus Zamora Nava 
 
Comentario:  
El Internet y el acceso a la información es un derecho humano, si a la libertad en Internet 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Juan Carlos 
Rodríguez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:40 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Juan Carlos Rodríguez 
 
Comentario:  
 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Jesus Antonio 
Tavares Murillo <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:40 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Jesus Antonio Tavares Murillo 
 
Comentario:  
La verdadera libertad está en expresarnos libremente con respeto sin censura y sin coartar la expresión verbal o escrita 
un derecho establecido en la constitución de los estados unidos Mexicanos. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de César Iván 
García Montes <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:40 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
César Iván García Montes 
 
Comentario:  
Neutralidad y libertad para las redes 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Rafael 
Rodriguez Medina <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:40 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Rafael Rodriguez Medina 
 
Comentario:  
_"Es inaceptable una alteración de esta magnitud, es violatoria de los derechos constitucionales, humanos y de libre 
expresión de toda persona nacional o extranjera radicando en Mèxico."_ 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Jesús Manuel 
Escobar Guerrero <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:40 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Jesús Manuel Escobar Guerrero 
 
Comentario:  
Solicito de la manera mas atenta se proteja el Internet pera evitar la censura a nuestros derechos. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 



88

Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de arturo corona 
martinez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:39 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
arturo corona martinez 
 
Comentario:  
es inaceptsble la vialoacion a los derechos humanos, contitucionales y de libre expresion a cualquier persona que radica 
en mexicon 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Melani 
Alexandra Bárcena García <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:40 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Melani Alexandra Bárcena García 
 
Comentario:  
Protegían la neutralidad del internet:( 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de SANDRA 
PEDRAZA <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:40 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
SANDRA PEDRAZA 
 
Comentario:  
internet debe ser libre 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Jean Jimenez 
Magaña <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:39 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Jean Jimenez Magaña 
 
Comentario:  
 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Ivonne 
Esparza Fernandez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:39 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Ivonne Esparza Fernandez 
 
Comentario:  
Es derecho de todo mexicano la libre expresión, Y es compromiso del primer servidor del pueblo el Presidente respetar 
y procurar los derechos y deberes de todo mexicano por el bien de nuestra nación. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Alejandro 
Beltrán <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:39 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Alejandro Beltrán 
 
Comentario:  
Quiero un internet libre 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Eduardo 
González <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:39 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Eduardo González 
 
Comentario:  
Libertad de expresión 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Eliana 
Granados Aguilar <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:39 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Eliana Granados Aguilar 
 
Comentario:  
El internet debe ser un espacio libre 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Javier Ramírez 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:38 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Javier Ramírez 
 
Comentario:  
Detengan esta atrocidad, Salvemos el Internet. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Jorge Ortega 
Cárdenas <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:39 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Jorge Ortega Cárdenas 
 
Comentario:  
 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Carlos Enrique 
Rodríguez Lagunas <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:38 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Carlos Enrique Rodríguez Lagunas 
 
Comentario:  
¡A favor de la neutralidad! 
 
México no necesita censura ya que el contenido es para uso recreativo y sin fines de lucro y para una minoría en 
especifico ya que es signo de libertad de expresión y comunidad (en redes sociales) y algunas entidades dependen 
directamente de esas acciones para seguir con el sentimiento de libertad  y si se llegara a prohibir, no será bueno para 
nadie en general ya que se podrían tomar acciones en contra por discrepancias ante lo impuesto por las entidades que 
quieren controlar el contenido ya que somos muchos pero MUCHOS los que estamos detrás de las buenas causas y la 
difusión de noticias virales y de suma importancia para aquellos que no pueden recibirlas al momento y sin eso, sólo 
seríamos seres que vemos solo lo que otros quieren que veamos, más no lo real. 
 
Eso es lo que en nuestra comunidad nos hace sentir esta nueva imposición y que ataca directamente a la libertad de 
expresión ya que se tiene que demostrar que todo es sin fines de lucro y en pro de todo lo que es bueno. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Maria de 
Guadalupe Vivanco Nuño <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:38 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Maria de Guadalupe Vivanco Nuño 
 
Comentario:  
Respeten la libertad y derechos humanos 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Fernando 
Tovar Sevilla <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:38 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Fernando Tovar Sevilla 
 
Comentario:  
El internet ha sido, es y será libre para todxs. Nada de estar favoreciendo, controlando y limitando la actividad de lxs 
usuarixs. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Maria Antonia 
Aguilar Espinosa <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:38 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Maria Antonia Aguilar Espinosa 
 
Comentario:  
La libertad de expresión es un derecho fundamental en el desarrollo de una sociedad .  
Amordazar este derecho es someter de manera unidireccionalidades la información 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Marcela Ortiz 
solanes <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:37 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Marcela Ortiz solanes 
 
Comentario:  
Todos los mexicanos tenemos derecho a la libertad de expresión.  En la actualidad las redes sociales nos dan voz. 
Coartar esa libertad va en contra de la Constitución Mexicana y en contra de nuestras Garantías y derechos como 
ciudadanos. Salvemos internet! Que nadie silencie nuestras voces! 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Melissa 
Gonzalez Ibarra <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:37 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Melissa Gonzalez Ibarra 
 
Comentario:  
 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de lilian guillermo 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:37 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
lilian guillermo 
 
Comentario:  
Quiero firmar para que esto no suceda 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Jaime Lopez 
Correa <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:36 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Jaime Lopez Correa 
 
Comentario:  
Quiero pedirles que el Internet siga siendo un espacio libre y democratico, como hasta ahora, gracias por actuar en 
favor de los usuarios e interesados, saludos. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Ulises Olea 
Torres <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:36 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
 



143

En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Ulises Olea Torres 
 
Comentario:  
 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Amanda 
Torres Nuñez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:36 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Amanda Torres Nuñez 
 
Comentario:  
El internet debe de ser libre. No nos deben de quitar ese derecho. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de MAYELA 
ESPARZA GONZALEZ <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:36 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
MAYELA ESPARZA GONZALEZ 
 
Comentario:  
LIBERTAD DE EXPRESION..es un derecho no lo perdamos 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Mariana 
González <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:36 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Mariana González 
 
Comentario:  
 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Olga Baca 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:36 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Olga Baca 
 
Comentario:  
 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Imelda de 
Alba Râbago <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:36 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Imelda de Alba Râbago 
 
Comentario:  
El internet es un medio de comunicación que debe seguir siendo libre 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Beatriz 
Helguera Nieto <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:35 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Beatriz Helguera Nieto 
 
Comentario:  
Que no cambie...!!! 
Que se quede como está...!!! 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 



163

Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Lucía Raphael 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:35 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Lucía Raphael 
 
Comentario:  
 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Miguel Angel 
Valdés García <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:35 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Miguel Angel Valdés García 
 
Comentario:  
 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Carlos 
Francisco Niembro Fernandez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:35 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Carlos Francisco Niembro Fernandez 
 
Comentario:  
Mantenme informado 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Lizeth 
Hernández González <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:35 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Lizeth Hernández González 
 
Comentario:  
 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Antonio Arista 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:35 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Antonio Arista 
 
Comentario:  
La neutralidad en internet debe ser como el derecho al agua potable: libre para todos. 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Benjamin N 
Garcia Espinoza <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:35 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Benjamin N Garcia Espinoza 
 
Comentario:  
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Javier Oscar 
Bonilla Zavala <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:34 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
 



183

Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Javier Oscar Bonilla Zavala 
 
Comentario:  
No sé puede limitar la información, menos en momento de emergencia ya que impide que la persona no pueda tomar la 
mejor decisión que puede, incluso, salvar vidas. De lo contrario, están violando los derechos fundamentales que están 
inscritos en la propia Constitución y suscrita en tratados internacionales. Sería establecer estados de excepciones por 
cualquier motivo. 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Eduardo 
Lujano López <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:34 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Eduardo Lujano López 
 
Comentario: 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Diego Alonzo 
Barreiro Rodríguez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:34 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Diego Alonzo Barreiro Rodríguez 
 
Comentario:  
Por favor, yo como un creador de contenido de internet, esto me afectaría bastante, sin contar a todas las demás 
personas, dejen que siga está libre exploración de internet 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Victor Fuentes 
Carreto <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:34 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Victor Fuentes Carreto 
 
Comentario:  
 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Teresa 
DonJuan Martínez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:34 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Teresa DonJuan Martínez 
 
Comentario:  
 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Natalia 
Gallardo Díaz <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:34 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Natalia Gallardo Díaz 
 
Comentario:  
 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Alejandro 
Durán Ramírez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:33 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Alejandro Durán Ramírez 
 
Comentario:  
Necesitamos la neutralidad del internet 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Fernando 
Gabriel Torres Ayala <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:33 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Fernando Gabriel Torres Ayala 
 
Comentario:  
Libertad para todos 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Victoria 
Carrera Cruz <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:33 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Victoria Carrera Cruz 
 
Comentario:  
El derecho de expresión no se debe coartar 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Itzel Ariana 
Cruz Pérez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:33 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Itzel Ariana Cruz Pérez 
 
Comentario:  
 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Fernando 
Romero Aviles <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:32 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Fernando Romero Aviles 
 
Comentario:  
Salvemos Internet 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Patrícia 
Oliveros <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:32 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Patrícia Oliveros 
 
Comentario:  
Salvemos Internet 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Ernesto 
Fernando Valderrama Basabilvazo <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:32 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Ernesto Fernando Valderrama Basabilvazo 
 
Comentario:  
No estoy de acuerdo con esta ley ya que Viola el derecho a la libre expresión, libre acceso a los contenidos de internet 
,el de la privacidad y no limitar su acceso en detrimento a quien paga menos. 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Lino G M 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:32 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
 



222

Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Lino G M 
 
Comentario:  
Todos tenemos derecho a entrar a la Red 



223

Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de José David 
Pamplona Solis <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:32 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
José David Pamplona Solis 
 
Comentario:  
Deseo se proteja la neutralidad de la internet, que se priorice la libertad y privacidad. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Maria Elisa 
Muzquiz elguezabal <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:32 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Maria Elisa Muzquiz elguezabal 
 
Comentario:  
Que siga internet igual 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de J.Alejandro 
F.Marchand <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:32 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
J. Alejandro F. Marchand 
 
Comentario:  
Sigamos con la neutralidad de la red. Por un Mexico libre de censura! 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Joel Melendez 
González <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:31 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Joel Melendez González 
 
Comentario:  
Internet ya es un segundo mundo, el hecho de querer limitarlo con fines personales o políticos, o cualquier otro es algo 
impensable y sí se realiza imperdonable, tenemos derecho a comentar en el mismo y discutir sobre lo que queramos, 
tener conocidos en él y un monton de otras miles de cosas que suceden al mismo tiempo, esto sólo va a limitar e incluso 
censurar a todo este mundo, ya hasta podríamos llamar a toda la comunidad de esta parte del mundo. El Internet no es 
sólo un fin comercial, es un espacio de comunicación y ayuda, difundimos y comentamos, somos una comunidad que a 
pesar de sus diferencias, todos coincidimos en algo, querer salvar nuestro espacio, nuestro mundo. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Alejandra de 
Jesús Quintero Herrera <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:31 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Alejandra de Jesús Quintero Herrera 
 
Comentario:  
A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos. 
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura 
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El artículo 5, fracción III y IV del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, obstrucción, 
interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y seguridad 
nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
 
En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones III y IV del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada 
 
Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de gestión de tráfico 
discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando contra la 
neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, las prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales. 
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad 
 
A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el 
Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
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profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior. 
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento 
 
Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a 
las personas usuarias de Internet o al Instituto evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad 
de la red. La ausencia de medidas efectivas de transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por 
gestiones de tráfico ilegales y fomenta la impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
 
Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente : Alejandra de Jesús Quintero Herrera 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Diego 
Guzmán <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:31 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Diego Guzmán 
 
Comentario:  
Es absurdo que quieran controlar el Internet, no solos corea del norte, se supone que gozamos con una libertad desde 
que nacemos y el Internet es un derecho que ya tenemos, no lo pueden censurar. 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Misael 
alexander <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:30 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Misael alexander 
 
Comentario:  
Si esta ley se aprueba todo el Internet va a ser aburrido y se perdería su esencia 



246

Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Daniela 
Castillo Fernández <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:30 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Daniela Castillo Fernández 
 
Comentario:  
 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Renan Jose 
Wutan Navarrete <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:31 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Renan Jose Wutan Navarrete 
 
Comentario:  
 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Édgar López 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:30 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Édgar López 
 
Comentario:  
El Estado tiene la obligación de garantizar el libre y democrático derecho a Internet. Debe ser prioridad para el IFT 
proteger este derecho a favor de la ciudadanía sobre los intereses de empresas o grupos políticos particulares. 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Karla Martínez 
Santana <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:30 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Karla Martínez Santana 
 
Comentario:  
 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Luis Paz 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:29 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Luis Paz 
 
Comentario:  
Por favor mantengan la neutralidad. Es lo justo, lo que se tiene que hacer, por nosotros los usuarios. Confíamos en 
ustedes y que sabrán y podrán hacer lo correcto. 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Sergio Pizano 
guerra <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:30 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Sergio Pizano guerra 
 
Comentario:  
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Arleth Sánchez
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:30 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Arleth Sánchez 
 
Comentario:  
El internet debe ser libre 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Rocio Perez 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:29 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Rocio Perez 
 
Comentario:  
Solicito se respete  la neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico 
basadas acuerdos comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas 
para impedir, monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Marilyn Davila 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:29 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Marilyn Davila 
 
Comentario:  
Libertad a las redes 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Eduardo 
Vázquez Mendoza <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:29 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Eduardo Vázquez Mendoza 
 
Comentario:  
El internet es una herramienta muy útil y necesaria para todos. El gobierno de AMLO no debe prohibir este derecho de 
acceso a la comunicación. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Monserat 
Mora Rivera <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:29 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Monserat Mora Rivera 
 
Comentario:  
 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Adriana 
Espino <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:29 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Adriana Espino 
 
Comentario:  
La idea de que exista el internet es que los usuarios tengamos acceso libre a la información que queramos y 
necesitamos. A diferencia de la televisión o la radio, que las productoras son las que escogen que vemos, internet nos 
abren la posibilidad de acceder a todo el conocimiento cuando y cómo queramos. Internet debe ser libre 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Jaime 
Alejandro Adame Lárraga <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:28 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Jaime Alejandro Adame Lárraga 
 
Comentario: 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Diego Gómez 
Elizalde <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:28 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Diego Gómez Elizalde 
 
Comentario:  
El internet se debe de que quedar libre para toda la gente. Que todos podamos ver, investigar, aprender, lo que 
queramos en el internet.  ESTOY A FAVOR DE LA NEUTRALIDAD DE LA RED. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 



288

Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Javier Diaz 
Ruiz <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:28 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Javier Diaz Ruiz 
 
Comentario:  
Denme internet libre o denme muerte! 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Axel Martínez 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:27 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Axel Martínez 
 
Comentario:  
Pensamos que la libertad de expresión es un derecho universal. Nadie debería de controlarlo o prohibirlo. Es 
responsabilidad de Ustedes defenderlo 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Juan Rugerio 
Arceo <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:27 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Juan Rugerio Arceo 
 
Comentario:  
Estoy a favor de la neutralidad de la red 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Frida Reynoso 
Pérez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:27 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Frida Reynoso Pérez 
 
Comentario:  
Me gustaría que el internet se mantuviera como el medio alternativo que es. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Ana Rosa 
Navarro romero <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:26 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Ana Rosa Navarro romero 
 
Comentario:  
No lo quiten es el medio de mi trabajo y comunicación con mis familiares, no sé puede quitar ya que mucha gente lo 
necesita 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Fernando 
Vargas Martínez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:27 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Fernando Vargas Martínez 
 
Comentario:  
La neutralidad es la base del internet tal como lo conocemos, y sería ideal mantenerlo así para poder seguir 
consumiendo y compartiendo contenido sin ninguna restricción. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 



1

Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Mitsiu 
Alejandro Carreño Sarabia <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:27 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Mitsiu Alejandro Carreño Sarabia 
 
Comentario:  
Como programador, el acceso a internet es una herramienta fundamental para el desarrollo de mi trabajo, y a la vez, es 
el principal entorno donde mi trabajo puede accederse. Limitarlo, politizarlo, censurarlo, bloquearlo o priorizarlo según 
una paga solo habilita que se desarrollen diversos atropellos al acceso a la información (que es un derecho) y aumenta 
la probabilidad de abusos impunes por parte de la autoridad. Mantengamos internet libre de política! 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de María 
Guadalupe Macas O. <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:26 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
María Guadalupe Macas O. 
 
Comentario:  
En un país democrático, el Internet debe ser neutro y respetuoso de de la heterogeneidad  de opiniones... 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Eliseo Gomez 
Martines <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:26 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Eliseo Gomez Martines 
 
Comentario:  
Protejan la libertad de expresión  hoy o ustedes algún día lo sufrirán en su propia libertad. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Yaser Husim 
Garnelo Granados <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:26 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Yaser Husim Garnelo Granados 
 
Comentario:  
A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de 
derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la información y al conocimiento. A través de esta red, 
accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen incidencia en nuestra salud, economía, educación, los 
derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos. 
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura 
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El artículo 5, fracción III y IV del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, obstrucción, 
interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y seguridad 
nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
 
En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones III y IV del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada 
Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de gestión de tráfico 
discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando contra la 
neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, las prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales. 
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior. 
 



14

Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
 
Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Dante Axell 
Acosta Pérez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:26 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Dante Axell Acosta Pérez 
 
Comentario:  
Se me hace injusto el que estemos pagando por un servicio el cual ha funcionado perfectamente, la comunidad ha 
estado en armonía durante años y que ahora quieran restringir algunas aplicaciones o servicios se me hace injusto. 
Los cambios que realicen formarán una revolución en internet y no será positiva, será destructiva, evitense el conflicto y 
dejen a internet como está. 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Cintya Virginia 
Guzmán Camacho <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:26 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Cintya Virginia Guzmán Camacho 
 
Comentario:  
NO a la censura en internet. NO coarten nuestra libertad. NO a violar nuestra privacidad. Dejen el internet en paz! 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Víctor 
Emmanuel Meruelos González <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:25 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Víctor Emmanuel Meruelos González 
 
Comentario:  
No se debe priorizar el beneficio de unos pocos sobre el de la mayoría, hacer esto solo va a alejar e incluso sacar o hacer 
inaccesible el Internet a las personas, personas que son las que crean contenido, generan conocimiento, producen esos 
datos que las empresas venden, son a quienes quieren vender todas esas cosas nuevas, matan incluso si propio negocio 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Alan Javier 
Martínez López <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:25 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Alan Javier Martínez López 
 
Comentario:  
Estoy a favor de la neutralidad de la red, IFT. 
Escucha a los usuarios y no permitas que unas compañías puedan eligir lo que podamos ver o compartir, esto no se 
puede quedar así, esta en contra de nuestra libertad de expresión, libertad de prensa, etc. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 



30

Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de David Delgado 
Padilla <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:25 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
David Delgado Padilla 
 
Comentario:  
Se tiene que hacer algo en contra de la piratería y proteger los derechos de autor, en eso estamos de acuerdo, pero no 
debe de ser suprimiendo la libertad de las personas de expresarse, o de tomar el producto de alguien para generar 
contenido nuevo, ya sea tomando inspiración, comentando o para uso educativo; por último, los discursos de las 
personas deben entrar dentro de libertad de expresión, sin importar qué vayan en contra del político de momento, es 
su responsabilidad cuidar la libertad que ustedes tuvieron para criticar y burlarse de las administraciones pasadas, no 
disfracen censura con moral. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Roberto 
Novoa <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:25 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Roberto Novoa 
 
Comentario:  
Que no nos quiten nuestros derechos mientras paguemos por ese servicio...NO ES GRATIS! 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Jorge Rodrigo 
Nieves Espinosa <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:24 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Jorge Rodrigo Nieves Espinosa 
 
Comentario:  
Salvemos el Internet. Solicito al IFT qie apruebe los lineamientos que protegen la neutralidad de la red. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Kenji Tsuji 
Delgado <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:24 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Kenji Tsuji Delgado 
 
Comentario:  
 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Ionne 
Fernández Espinosa <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:24 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Ionne Fernández Espinosa 
 
Comentario:  
Estoy a favor de la neutralidad de la red, nunca a censura. Viva la libre expresión de las ideas 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 



45

Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Isabel García 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:24 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Isabel García 
 
Comentario:  
Les pido que respeten el derecho a la libertad de expresión y nuestros derechos humanos. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Said Munes 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:23 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Said Munes 
 
Comentario:  
Me sumo a la defensa de un internet libre. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Viviana Juárez 
Robledo <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:24 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Viviana Juárez Robledo 
 
Comentario:  
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet 
no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; participamos en el debate público 
y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, protestamos y jugamos. 
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, 
 
apertura y pluralidad es la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos 
libremente qué aplicaciones, contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los 
proveedores de acceso a Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Mario Alberto 
Morales García <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:23 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Mario Alberto Morales García 
 
Comentario:  
 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de José Luis 
Navarro Montejano <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:22 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
José Luis Navarro Montejano 
 
Comentario:  
Deja libre las redes de internet 
Para tener acceso a todo contenido,a todas las páginas. 
Gracias,es importante para mi, y los demás. 
Gracias de antemano. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de espinosa 
contreras gloria luz <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:23 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
espinosa contreras gloria luz 
 
Comentario:  
tenemos derecho a tener libertad en las redes sociales 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Desiree 
Duhart <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:23 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Desiree Duhart 
 
Comentario:  
Salvemos internet 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Rigoberto 
Iñiguez Lino <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:22 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Rigoberto Iñiguez Lino 
 
Comentario:  
 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Irving Isaac 
Calderon Landeros <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:22 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Irving Isaac Calderon Landeros 
 
Comentario:  
Hace falta crear un debate y no aprobar leyes al vapor. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Daniela 
Maraboto <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:22 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Daniela Maraboto 
 
Comentario:  
como futura periodista, considero que el acceso libre y sin regulaciones es imperativo para la sociedad. el acceso a la 
información es un derecho que nos pertenece, y no es cuestión de las corporaciones con fines de lucro decidir qué 
contenido podemos acceder. 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Adrián Arana 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:21 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Adrián Arana 
 
Comentario:  
No pueden privar al pueblo de México de un derecho fundamental como lo es la libertad de expresión, es 
inconstitucional y es violatorio de derechos humanos el quitar el acceso a Internet, todos temen derecho a las 
telecomunicaciones 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Jonathan 
Martínez Soriano <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:20 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Jonathan Martínez Soriano 
 
Comentario:  
 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Liliana 
izquierdo reyes <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:20 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Liliana izquierdo reyes 
 
Comentario:  
Apoyo la neutralidad del Internet! 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Ana Karenn 
Manzo Guardado <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:20 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Ana Karenn Manzo Guardado 
 
Comentario:  
No lo haga compa:(( 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Adrián 
Hernández <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:20 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Adrián Hernández 
 
Comentario:  
Mantener la neutralidad en la internet 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 



90

Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Juan Manuel 
Arista <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:19 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Juan Manuel Arista 
 
Comentario:  
Libertad de expresión y de decidir qué compartir en redes sociales a través de internet, sin afectar derechos de terceros 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Raul Elias 
Garcia Luna <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:19 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Raul Elias Garcia Luna 
 
Comentario:  
ESTOY A FAVOR DE LA NEUTRALIDAD !! 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Yosmar 
Guadalupe Nava Bernal <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:19 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Yosmar Guadalupe Nava Bernal 
 
Comentario:  
El internet debería quedar tal y como está, para eso pagamos, no es justo que quieran hacer cambios que no benefician 
en nada al consumidor. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Hada 
Margarita Banda <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:18 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Hada Margarita Banda 
 
Comentario:  
Serían tan amables de respetar nuestro derecho de libertad de expresión, de escuchar, atentamente HMBR 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Maria 
hernandez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:18 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Maria hernandez 
 
Comentario:  
No puede pasar esto 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Juan Ramírez 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:18 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Juan Ramírez 
 
Comentario:  
Es inaudito que se pretenda acabar con la neutralidad en internet sólo porque al gobierno en turno no le gusta recibir 
críticas y para el beneficio desmedido de algunos proveedores de servicios. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Javier Herrera 
Fernández <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:17 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Javier Herrera Fernández 
 
Comentario:  
El acceso de internet debe conservarse como un derecho, no un privilegio 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Carlos 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:17 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Carlos 
 
Comentario:  
Estoy a favor de la neutralidad de la red. 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Erick Huerta 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:17 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Erick Huerta 
 
Comentario:  
Libertad de expresión, trabajen por ella, cuando sea lo contrario, prepárense a la esclavitud 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Yeyetzi 
Vazquez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:17 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Yeyetzi Vazquez 
 
Comentario:  
Sinceramente, es necesaria la neutralidad en el internet. Es una herramienta que nos sirve para tener nuestra libertad 
de expresión así como para informarnos. ¿Qué podremos hacer si la verdad sería manipulada y si nos quitan ese 
derecho a la libertad? Es injusto 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de francisco 
alexander <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:17 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
francisco alexander 
 
Comentario:  
dejen el internet como está, es lo único que quiero 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Jesus Mellado 
Hernandez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:16 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Jesus Mellado Hernandez 
 
Comentario:  
Internet es un espacio para todos. Querer limitar lo que todos vemos no solo puede afectar en trabajos de investigación 
o de busqueda de contenido, puede influenciar a muchas personas en solo ver spots politicos, de empresas y acabar con 
la libre expresión de la gente. Hay razones por las que en el resto del mundo se pide neutralidad en Internet y por eso 
sigue en pie. A ninguna persona le conviene la limitación de contenido, ni a las empresas aunque ellos piensen que si. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Marco 
Antonio Martínez Sánchez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:16 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Marco Antonio Martínez Sánchez 
 
Comentario:  
Por la libertad de expresión 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Juan Manuel 
Rojas <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:15 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Juan Manuel Rojas 
 
Comentario:  
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Juan Ramírez 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:15 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
 



139

En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Juan Ramírez 
 
Comentario:  
Es inaudito que se pret 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Miguel Ángel 
Calderón López <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:15 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Miguel Ángel Calderón López 
 
Comentario:  
La neutralidad en la red es un derecho. Abolir esto es un verdadero atropelló. 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Gerardo Rocio 
Quijas <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:15 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Gerardo Rocio Quijas 
 
Comentario:  
Es inaceptable la violación a mis derechos humanos, constitucionales y de libre expresión a cualquier persona que 
radique en México y en el mundo entero. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Renato León 
Aranda <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:14 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
 



149

Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Renato León Aranda 
 
Comentario:  
Se deben realizar modificaciones a la propuesta para evitar caer en temas que pongan en riesgo a los usuarios y sus 
derechos, el que haya un control sobre el internet pone en riesgo los datos de las personas si no hay una transparencia. 
El acceso a los contenidos de internet no debe estar condicionado a cuánto se pueda pagar, sino que debe existir una 
igualdad en el contenido al que podemos acceder. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Roxana 
Cardiel Velazques <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:14 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Roxana Cardiel Velazques 
 
Comentario:  
La libertad es lo único que un ser humano tiene y no se le puede ser arrebatado y menos si pone en riesgo su integridad 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Miguel Ángel 
Guevara Fabián <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:14 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Miguel Ángel Guevara Fabián 
 
Comentario:  
Salvemos internet de la censura, el pago de más impuestos con la priorización pagada y el derecho a la privacidad 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Emanuel 
Juarez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:14 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Emanuel Juarez 
 
Comentario:  
La consulta concluye el 15 de julio 
 
El tiempo se agota: pídele al IFT que proteja la neutralidad de la red 
 
000 
Día 
 
:12 
Hrs 
 
:45 
Min 
 
:34 
Seg 
 
A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de 
derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la información y al conocimiento. A través de esta red, 
accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen incidencia en nuestra salud, economía, educación, los 
derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos. 
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
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La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura 
El artículo 5, fracción III y IV del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, obstrucción, 
interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y seguridad 
nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
 
En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones III y IV del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada 
Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de gestión de tráfico 
discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando contra la 
neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, las prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales. 
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Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior. 
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
 
Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente Emanuel 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Riccardo 
Arturo <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:14 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Riccardo Arturo 
 
Comentario:  
México no necesita más privatización 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Sergio 
Abraham Pérez Cervantes <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:14 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
 



165

En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Sergio Abraham Pérez Cervantes 
 
Comentario:  
Porfavor no cometan el error que Estados Unidos cometió. Este tipo de acciones solo perjudican a todos y no permiten 
el libre acceso a internet sin trabas. Algunos de los servicios de por si son deficientes y si esto avanza será peor. 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de María Elena 
Simonin <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:13 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
María Elena Simonin 
 
Comentario:  
Me manifiesto a favor de la privacidad y libertad de expresión en todos los medios con los que contamos en la 
actualidad y los que vengan en el futuro. Los datos personales y la libre manifestación de ideas, formas de pensamiento 
son incuestionables. 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Fernando 
Sánchez Medina <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:13 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Fernando Sánchez Medina 
 
Comentario:  
El internet es más que un lugar comercial, es un lugar de socialización, de aprendizaje, de conexión, que nos brinda 
apoyo necesario y apertura a distintos tópicos y lugares. En situaciones dificiles como la que pasamos con la pandemia, 
se ha vuelto una herramienta de vital importancia, por lo que se debe mantener una neutralidad para asegurar el 
bienestar y la autonomía de los usuarios de esta basta red. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de FELIPE GÓMEZ 
ANTÚNEZ <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:13 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
FELIPE GÓMEZ ANTÚNEZ 
 
Comentario: 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Ernesto 
Agustín Morales Mateos <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:13 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Ernesto Agustín Morales Mateos 
 
Comentario:  
La red apenas se mantiene así como está, la neutralidad no debe ser manipulada, debe ser justo para todos. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Carolina 
Daguer Dajer <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:13 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Carolina Daguer Dajer 
 
Comentario:  
Quiero que el internet se quede cómo está, y que no lo controlen 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Carlos 
Ascencio Páez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:12 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Carlos Ascencio Páez 
 
Comentario:  
El internet debe ser libre 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de aaron herrera 
perez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:12 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
aaron herrera perez 
 
Comentario:  
el internet debe ser libre porque es un derecho humano y no debede ser sensurado 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Braulio García 
Rosales <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:12 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Braulio García Rosales 
 
Comentario:  
¡No a la censura ni a los candados! 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Alicia García 
César <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:12 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Alicia García César 
 
Comentario:  
No aprurbo el anteproyecto 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Carlos Runio 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:11 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
 



195

En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Carlos Runio 
 
Comentario:  
La libertad de expresión es un deber prioritario. No a la censura. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de David A. Ruíz 
Espinosa <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:11 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
David A. Ruíz Espinosa 
 
Comentario:  
A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de 
derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la información y al conocimiento. A través de esta red, 
accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen incidencia en nuestra salud, economía, educación, los 
derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos. 
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura 
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El artículo 5, fracción III y IV del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, obstrucción, 
interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y seguridad 
nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
 
En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones III y IV del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada 
Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de gestión de tráfico 
discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando contra la 
neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, las prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales. 
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior. 
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Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
 
Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Adrian Garcia 
Rivera <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:11 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Adrian Garcia Rivera 
 
Comentario:  
A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de 
derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la información y al conocimiento. A través de esta red, 
accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen incidencia en nuestra salud, economía, educación, los 
derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos. 
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura 
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El artículo 5, fracción III y IV del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, obstrucción, 
interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y seguridad 
nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
 
En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones III y IV del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada 
Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de gestión de tráfico 
discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando contra la 
neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, las prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales. 
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior. 
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Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
 
Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente Adrian Garcia Rivera 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Guillermo 
Guadalupe Castillo Chaboya <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:11 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Guillermo Guadalupe Castillo Chaboya 
 
Comentario:  
Estoy en desacuerdo con esta ley, ya que atenta contra mis derechos. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de ESTEFANÍA 
ZARAGOZA MAZÓN <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:11 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
ESTEFANÍA ZARAGOZA MAZÓN 
 
Comentario:  
El presente “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán sujetarse 
los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, es una fuerte amenaza hacia a la 
educación de la futuras generaciones pues el conocimiento puede ser filtrado de manera intencional creando un sesgo 
informativo que puede llegar a formar a estragos en el pensamiento de la sociedad. También es una amenaza hacia la 
libertad de expresión y corren peligro diferentes causas y movimientos que necesitan exponerse pero al ser 
"clasificados" ya no podrán darse a conocer como debería y solo un sector será el privilegiado de saber de estas. El 
internet que hace una representación de una sociedad tan diversa como la conocemos se verá eclipsados por los 
intereses de una empresa, esto sería decir a dios a la diversidad y la libertad de expresión, sería frenar a una sociedad 
en pleno desarrollo, me niego rotundamente a esto. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Leilani Cabrera 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:11 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Leilani Cabrera 
 
Comentario:  
Apoyo completamente 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Daniela Loyola 
Espinoza <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:11 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Daniela Loyola Espinoza 
 
Comentario:  
Es inaceptable la violacion a los derechos humanos,constitucionales y de libre expresión a cualquier persona que radica 
en México. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Gabriela 
Caballero Velázquez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:11 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Gabriela Caballero Velázquez 
 
Comentario:  
NOS QUIIEREN QUITAR LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN!! 
Es inaceptable la violacion a los derechos humanos,constitucionales y de libre expresión a cualquier persona que radica 
en México. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de José Alejandro 
Gasca <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:11 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
José Alejandro Gasca 
 
Comentario:  
Estoy de acuerdo a detener esta ley 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Jorge Genaro 
Martínez Acevedo <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:10 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Jorge Genaro Martínez Acevedo 
 
Comentario:  
Estoy en contra de la censura en internet 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Blanca 
Moreno Granados <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:10 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Blanca Moreno Granados 
 
Comentario:  
Apoyo la neutralidad de las redes. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Ramon 
Antonio Mena Rascon <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:10 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
 



232

En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Ramon Antonio Mena Rascon 
 
Comentario:  
Yo estoy a favor de la neutralidad del internet, 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Rocio Ramirez 
Alarn <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:10 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Rocio Ramirez Alarn 
 
Comentario:  
Estoy a favor de la neutralidad de la red. 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Diego 
Fernando Landeros Austria <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:10 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Diego Fernando Landeros Austria 
 
Comentario:  
 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Ana Karen 
Mondragón Macías <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:10 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Ana Karen Mondragón Macías 
 
Comentario:  
Si este gobierno es realmente democrático, no dejemos en manos de las corporaciones el derecho a la información. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Angel Mora 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:09 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Angel Mora 
 
Comentario:  
La censura es anticonstitucional 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Martha 
Espinosa <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:09 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Martha Espinosa 
 
Comentario:  
Estoy a favor de la neutralidad en internet. 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Leonardo 
Flores Martínez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:09 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Leonardo  Flores Martínez 
 
Comentario:  
El ante proyecto atenta contra los derechos del gobernado, el internet es de todos y con la prestación de su servicio se 
busca satisfacer una necesidad no buscar un lucro. 
Este anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán sujetarse los 
concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a internet. No se consideró el ante proyecto de interés 
público, pues son muchos los que se suman a la causa. Además ponen en riesgo la neutralidad de la red, al poner a los 
concesionarios como filtradores de la información que podemos acceder subir en la red, filtros que dan preferencia a los 
que pagan. 
No es acorde a la realidad, pues internet es vasto y diverso y es un derecho decidir qué información consumir, todos los 
usuarios de internet aportan contenido y consumen contenido de otros, no es un privilegio usar intente aportando o 
consumiendo es un derecho y no un servicio VIP.   
Sus disposiciones de este anteproyecto no son idóneas para satisfacer este servicio público, pues ya el internet es un 
derecho y en esta era digital es tan importante como otros servicios públicos.  
Gracias por su atención IFT, y espero que dicho anteproyecto no tenga vida legal y se quedo como un mal recuerdo para 
los usuarios de internet. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de María Ivette 
Hernández Aguilar <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:09 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
María Ivette Hernández Aguilar 
 
Comentario:  
Este Gobierno quiere coartar la libertad de expresión y no lo permitiremos. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Fernando 
Dorantes Cuapio <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:08 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Fernando Dorantes Cuapio 
 
Comentario:  
Internet es un lugar donde podemos acceder a cualquier tipo de contenido sin restricciones, y eso es lo mejor del 
mismo, poder acceder a donde queramos cuando queramos sin cargos extra 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Josefina B del 
Rosario de Fátima Bolio Duarte <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:08 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Josefina B del Rosario de Fátima Bolio Duarte 
 
Comentario:  
No deben coartar la libertad del internet. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Abraham 
Moreno Murguía <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:07 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Abraham Moreno Murguía 
 
Comentario:  
 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Bruno Triay 
Robles <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:07 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Bruno Triay Robles 
 
Comentario:  
Me parece gravisimo que se pretenda eliminar la neutralidad de la red. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Roberto Flores 
morales <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:07 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Roberto Flores morales 
 
Comentario:  
No dejemos que coarten nuestro derecho de navegar libremente en internet. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Jesus Pedro 
Garza Chávez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:07 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Jesus Pedro Garza Chávez 
 
Comentario:  
Es inaudito que se apruebe, no se debe limitar ni censurar el acceso al internet. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Derek robles 
Juárez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:06 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Derek robles Juárez 
 
Comentario:  
El internet es una amplia extensión para la libre expresión y la información,  el controlarla va en contra de todo Por lo 
que fue creada en primer lugar 
 
¡ A favor la neutralidad de la red! 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Ariana 
Gabriela Gómez Luna <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:06 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Ariana Gabriela Gómez Luna 
 
Comentario:  
Estoy a favor de la neutralidad. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 



279

Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Paulina 
Hernández <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:06 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Paulina Hernández 
 
Comentario:  
La libertad de expresión viene en muchas formas y medios masivos, el internet es uno de ellos. Es un derecho 
fundamental para todos. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Frida Robles 
Heras <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:06 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Frida Robles Heras 
 
Comentario:  
Estoy a favor de la neutralidad en el internet, porque se debe mantener libre y fuera del control de los proveedores. Así 
fue siempre y así debe permanecer. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de SANDRA 
LIZETH AMBROSIO SANCHEZ <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:06 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
 



287

Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
SANDRA LIZETH AMBROSIO SANCHEZ 
 
Comentario:  
SALVAREMOS INTERNET 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Rebeca 
Moreno Ortiz <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:05 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Rebeca Moreno Ortiz 
 
Comentario:  
 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Mak Gutierrez 
Ibarra <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:06 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Mak Gutierrez Ibarra 
 
Comentario:  
El libre acceso a la información es un bien común, libre y 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 



294

Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Ricardo Rojo 
Tehuitzil <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:05 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
 



296

Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Ricardo Rojo Tehuitzil 
 
Comentario:  
Para que la red de internet siga siendo un lugar de debate público y de conversación, necesitamos que se dé marcha 
atrás a este proyecto, darle más poder a las empresas o al gobierno sólo hará que la censura sea más latente, y peor 
aún, corrompería los principios constitucionales de libre expresión que tantos años le ha tomado al pueblo de México 
lograr. 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Alejandra 
Ramos Lezama <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:05 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Alejandra Ramos Lezama 
 
Comentario:  
La limitación del internet deja en desigualdad de oportunidades a la población, esto solo propiciará que  la brecha que 
existe entre las personas que más recursos tienen (menos del 1% de lxs mexicanxs) y las que menos recursos tienen (el 
resto de la población)  crezca aún más. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 



300

Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Antonio 
Navarro Domínguez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:05 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Antonio Navarro Domínguez 
 
Comentario:  
El internet no es algún bien que las empresas puedan poseer, es la comunicación y el intercambio de datos libre y 
voluntario que los usuarios hacemos. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Dante 
Gutiérrez Quirarte <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:05 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Dante Gutiérrez Quirarte 
 
Comentario:  
¡Que el Internet sea libre! 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Frida Robles 
Heras <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:04 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Frida Robles Heras 
 
Comentario:  
 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Fernando 
Aguirre Barragán <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:04 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Fernando Aguirre Barragán 
 
Comentario:  
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Pedimos como sociedad a la que ustedes representan que no se apruebe ninguna reforma o legislación que afecte 
nuestro derecho al libre acceso y navegación por la web 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Gabriel Rueda 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:04 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
 



6

Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Gabriel Rueda 
 
Comentario:  
No me parece justo que nos vallan a censurar y arruinar algo como lo es el Internet 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Pedro Ramírez 
Trejo <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:04 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Pedro Ramírez Trejo 
 
Comentario:  
Neutralidad del Internet 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Maria 
Guillermina Martínez Reyes <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:04 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Maria Guillermina Martínez Reyes 
 
Comentario:  
Es inaceptable una alteración de esta magnitud, es violatoria de los derechos  constitucionales, humanos y de libre 
expresión de toda perdona nacional o extranjera radicando en México. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 



13

Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Omar 
González <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:04 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Omar González 
 
Comentario:  
La Neutralidad del Internet es un principio tan simple y tan parecido a la igualdad entre las personas, si tanto defienden 
la igualdad entre géneros, preferencias y demás parámetros ... ¿Por qué habría que tener una selectividad en 
contenidos?. 
Los Proveedores de Internet buscan regular esto como si tuvieran la infraestructura suficiente para hacerlo, no pueden 
siquiera proveer de internet de buena calidad a la mayoría del país y ahora quieren regularlo mediante está selectividad 
que evidentemente beneficia a los Corporativos que tienen para pagar los convenios ? El IFT debe de frenar esto, 
independientemente del partido y color, al final el Usuario es el que decide que quiere ver y como lo quiere ver... ¿O 
acaso es que ese derecho no lo tiene al pagar su servicio mes a mes ? 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Alejandro 
Eduardo Haro Hernández <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:04 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Alejandro Eduardo Haro Hernández 
 
Comentario:  
Internet es un espacio donde uno puede expresarse libremente y debería mantener su neutralidad 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Javier Luna 
Orea <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:04 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Javier Luna Orea 
 
Comentario:  
El internet es un derecho fundamental que no debe ser vulnerado bajo ninguna circunstancia. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de MONICA 
FLORES PEREZ <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:04 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
MONICA FLORES PEREZ 
 
Comentario:  
NO ESTOY DE ACUERDO A LA CENSURA 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Blanca 
Sánchez Elizondo <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:04 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Blanca Sánchez Elizondo 
 
Comentario:  
En apoyo a Internet y la libre expresión sobre todo en este.tiempo de Pandemia 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de José Miguel 
Correa <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:03 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
José Miguel Correa 
 
Comentario:  
La misma neutralidad que hay en internet, permite que usuarios tengan un diálogo abierto hacia sus diversas opiniones, 
generando lectores que pueden empezar a sacar sus propias opiniones y conclusiones. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Maricel 
Carreras <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:03 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Maricel Carreras 
 
Comentario:  
 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Ulises Aguayo 
Arredondo <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:02 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Ulises Aguayo Arredondo 
 
Comentario:  
Estoy a favor de la neutralidad de internet. No deben actuar en contra de ese derecho. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Abel Gaona 
Diaz <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:03 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Abel Gaona Diaz 
 
Comentario:  
A favor de la neutralidad de la red. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de mayela aguirre 
sanchez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:03 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
mayela aguirre sanchez 
 
Comentario:  
Creo que deberiamos dejar que el internet sea libre de uso, ya que si nos retiran esto no solo nos estan privando 
nuestra libertad (en cierto modo) si no que tambien nos van a invadir y quien sabe talvez su supesta forma de control 
no es mas que para sacar informacion, si internet ya era inseguro imaginense si las empresas tienen acceso a todo eso 
que nosotros creiamos refugiado y a salvo 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Maria Elena 
Montiel Ramírez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:03 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Maria Elena Montiel Ramírez 
 
Comentario:  
Yo quiero decir sobre el contenido que veo en internet, no sobre lo que alguien más quiere que vea 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 



46

Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Fabián Vargas 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:02 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
 



48

Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Fabián Vargas 
 
Comentario:  
El internet es la cúspide de la libertad de expresión y quieren ultrajar este derecho mediante su proyecto de ley que 
tiene demasiadas ambigüedades que pueden ser usadas por los empresarios para generar una competencia injusto en 
el mercado en línea dando como resultado la negación del libre mercado y el principio de competitividad neoliberal que 
ah regido el país por más de 30 años 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Laura Canedo 
Santiago <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:03 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Laura Canedo Santiago 
 
Comentario:  
No a  favor 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Carlos Renan 
González Barrera <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:03 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Carlos Renan González Barrera 
 
Comentario:  
Exijimos se respete la libertad y el derecho del ciudadano de la libre expresión y comunicación como manda la 
constitución 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Sebastian 
Arámbula Ramirez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:02 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Sebastian Arámbula Ramirez 
 
Comentario:  
Un meme no lastima a nadie, los violadores y asesinos, criminales, son los problemas, merecemos libertad de expresión 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Juan Salvador 
Bermudez Meza <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:02 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Juan Salvador Bermudez Meza 
 
Comentario: 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Ignacio Noble 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:02 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Ignacio Noble 
 
Comentario:  
#NoALaCensura 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Carlos Omar 
Rodriguez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:01 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
 



66

Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Carlos Omar Rodriguez 
 
Comentario:  
Internet es un espacio fundamental para la libertad de expresión!!! 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Jesús 
Sebastián Jaime Oviedo <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:01 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
 



69

Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Jesús Sebastián Jaime Oviedo 
 
Comentario:  
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos. 
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura 
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El artículo 5, fracción III y IV del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, obstrucción, 
interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y seguridad 
nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
 
En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones III y IV del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada 
Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de gestión de tráfico 
discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando contra la 
neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, las prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales. 
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior. 
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Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
 
Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente Jesús Sebastián Jaime Oviedo Líder de JAM Jóvenes Animadores Digitales de México 



72

Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de José Arturo 
Cadena Grados <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:01 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
José Arturo Cadena Grados 
 
Comentario:  
El internet debe ser un espacio abierto en todo momento, donde cada individuo sea capaz de acceder y crear contenido 
libre y sin restricciones, un internet neutral apoya la creatividad y la libertad, por lo mismo, yo apoyo la neutralidad del 
internet. 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Jesús Efraín 
Castellanos Orozco <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:00 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Jesús Efraín Castellanos Orozco 
 
Comentario:  
Es el colmo que este gobierno nefasto nos quiera quitar esta libertad. Salvemos la neutralidad de la red. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Sergio 
Gonzalo Maqueda Almaraz <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:01 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
 



80

Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Sergio Gonzalo Maqueda Almaraz 
 
Comentario:  
Cómo usuario quiero que el internet sea libre y que nadie tenga control de el más que nosotros los usuarios. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Sergio Vel 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:00 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Sergio Vel 
 
Comentario:  
por favor prótege lo nuestro 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Jesus Figueroa 
Hernandez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:00 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Jesus Figueroa Hernandez 
 
Comentario:  
Se debe respetar la neutralidad de la red, es un derecho que todos debemos de tener 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Juan Francisco 
Esperanza <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:00 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Juan Francisco Esperanza 
 
Comentario:  
El mundo de la internet es para todos y es un lugar libre, donde en los últimos 30 años la mayoría de personas en el 
mundo y que ahora estamos participando en esta consulta pública hemos puesto toda nuestra vida(data) en internet, y 
ya es parte de nuestra vida para realizar actividades. Se que el océano  del internet tiene sus pros y sus contras, y 
debemos de buscar una neutralidad sin afectar a terceros(Invasión a la privacidad,  Censuras, Opacidad e impunidad). El 
internet es libre y ninguna institución privada o publica tiene el derecho de regir aspectos del internet, sin consultar al 
mar de usuarios. 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Mayte 
Ramírez Ayala <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 11:59 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Mayte Ramírez Ayala 
 
Comentario:  
 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Ángel Cortez 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:00 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Ángel Cortez 
 
Comentario:  
Por el bien del país el internet debe ser neutro 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de David 
Hernández <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:00 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
David Hernández 
 
Comentario:  
 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Noel Aguirre 
Chávez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:00 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Noel Aguirre Chávez 
 
Comentario:  
Es necesario conservar la neutralidad de la red para seguir teniendo el internet como lo conocemos actualmente Les 
pido por favor que lo consideren ya que es una herramienta que permite el acceso a una gran cantidad de 
conocimientos y opiniones 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Dante Domizzi 
Sánchez Gallegos <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:00 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Dante Domizzi Sánchez Gallegos 
 
Comentario:  
Internet es un medio libre y lleno de conocimiento al alcance de todo. Como un país libre y democratico es un derecho 
garantizar que este medio siga siendo un lugar para la libre expresión de ideas que ayudan a que nuestro país siga 
creciendo. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Ana Patricia 
Cervera <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 12:00 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Ana Patricia Cervera 
 
Comentario:  
Esto es anticonstitucional 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Osmar Aram 
Reyes Muñoz <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 11:59 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
 



110

Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Osmar Aram Reyes Muñoz 
 
Comentario:  
Suscribo las observaciones que el proyecto SALVEMOS INTERNET ha señalado sobre cómo el anteproyecto atenta contra 
los derechos de los usuarios. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Antonio de 
Jesús Calderón Álvarez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 11:59 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Antonio de Jesús Calderón Álvarez 
 
Comentario:  
Apoyo a la Neutralidad del Internet. NO A LOS COBROS EXCESIVOS. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Mauricio 
Antonio Salazar Martínez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 11:59 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Mauricio Antonio Salazar Martínez 
 
Comentario:  
 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Jorge Escobar 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 11:59 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Jorge Escobar 
 
Comentario:  
La información que existe en internet es precisamente para que pueda ser utilizada, no censurada 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Leonardo 
Martin Valdes Hernandez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 11:58 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Leonardo Martin Valdes Hernandez 
 
Comentario:  
Es erróneo querer censurar la opinión de toda la población en internet, no sólo es una obvia violacion a los derechos 
humanos y a la libertad de expresión expresada en la contitucion.  
No se debe permitir el callar las voces que mueven el mundo poniendo parámetros absurdos controlados por política y 
religión extremista. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Margarita 
Treviño Marín <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 11:58 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Margarita Treviño Marín 
 
Comentario:  
 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Ignacio 
Sebastián Morales Estrada <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 11:58 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Ignacio Sebastián Morales Estrada 
 
Comentario:  
Está ley es absurda no es posible que en estos tiempos se tenga que hacer este tipo de prop atas de censura para 
"proteger" a los demás  
 
Además de que estarían invadiendo mi privacidad. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Jose Rafael 
Dominguez Henkel <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 11:58 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Jose Rafael Dominguez Henkel 
 
Comentario:  
Favor mantener la red sin censura, impedir la vigilancia estatal y permitir el acceso a todas las fuentes publicas de 
informacion en la red. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Karla Berenice 
Aldaz Parrilla <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 11:57 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
 



136

En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Karla Berenice Aldaz Parrilla 
 
Comentario:  
Hay muchas personas cuyo sustento proviene del estado actual del internet. Tomar decisiones con base en modelos 
extranjeros sin ser analizados a detalle ni considerar el estado de la infraestructura del país solo deja en en evidencia la 
ignorancia de nuestros legisladores. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Gina Peña 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 11:57 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
 



140

Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Gina Peña 
 
Comentario:  
Quiero conservar la neutralidad de la red 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Fernando 
Alonso Padilla Ochoa <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 11:57 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Fernando Alonso Padilla Ochoa 
 
Comentario:  
La información es para todos. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Leonardo 
Cabrera Sanchez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 11:57 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
 



145

En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Leonardo Cabrera Sanchez 
 
Comentario:  
El internet es un espacio libre, para la información, el entretenimiento y la opinion, y no puede no tiene que ser 
regulado por nadie, nadie es dueño del internet ni tiene el derecho de delimitar que podemos y no podemos ver en el. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de MARIA 
GUADALUPE VAZQUEZ Y VAZQUEZ <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 11:57 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
MARIA GUADALUPE VAZQUEZ Y VAZQUEZ 
 
Comentario:  
_"Es inaceptable una alteración de esta magnitud, es violatoria de los derechos constitucionales, humanos y de libre 
expresión de toda persona nacional o extranjera radicando en Mèxico."_ 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Eduardo 
Gomez de Campo <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 11:56 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Eduardo Gomez de Campo 
 
Comentario:  
Salvemos internet , estoy con ustedes 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 



153

Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Sebastian 
Mascorro vela <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 11:56 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Sebastian Mascorro vela 
 
Comentario:  
Estoy a favor de la neutralidad del internet 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Adriana 
Aguirre <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 11:56 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Adriana Aguirre 
 
Comentario:  
Libre expresión de contenidos 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Alex 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 11:56 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
 



160

En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Alex 
 
Comentario:  
Queremos que el internet se quede como está y que respete lo que vemos en el 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Alejandro 
orozco villa <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 11:56 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
 



164

Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Alejandro orozco villa 
 
Comentario:  
Exijo la libertad de expresion en los medios de comunicacion es un derecho constitucional que no debe ser pisoteado 
por un gobierno ignorante 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Ramón Rivas 
Hernández <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 11:56 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Ramón Rivas Hernández 
 
Comentario:  
 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Raul Cortes 
Martinez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 11:55 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Raul Cortes Martinez 
 
Comentario:  
Si el gobernó hace esa injusticia para nuestro país es un derecho para nosotros 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de José de Jesús 
Quintero Carrillo <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 11:55 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
José de Jesús Quintero Carrillo 
 
Comentario:  
NOS QUIIEREN QUITAR LA LIBERTAD . Es inaceptable la violacion a los derechos humanos,constitucionales y de libre 
expresión a cualquier persona que radica en México 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Eduardo Trejo 
Bonilla <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 11:55 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Eduardo Trejo Bonilla 
 
Comentario:  
NOSOTROS CONSUMIMOS Y PRODUCIMOS EL CONTENIDO EN INTERNET! NO SE  NOS PUEDE SER PRIVADO 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Nayda 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 11:55 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Nayda 
 
Comentario:  
por que es una violación a la libre expresión 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Carlos Schultz 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 11:55 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Carlos Schultz 
 
Comentario:  
No deben restringir el uso. De internet por parte del gobierno para controlar lo que consideren que no están de acuerdo 
con ellos de acuerdo a su criterio 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Ismael Alberto 
Sánchez Vega <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 11:54 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Ismael Alberto Sánchez Vega 
 
Comentario:  
Yo apoyo el movimiento #salvemosinternert 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de julio alfredo 
castro sanchez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 11:55 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
julio alfredo castro sanchez 
 
Comentario:  
Estoy a favor de la neutralidad de la red! 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de José Aldaba 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 11:54 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
José Aldaba 
 
Comentario:  
#NoALaCensura 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Pablo Antonio 
Palacios Moreno <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 11:54 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Pablo Antonio Palacios Moreno 
 
Comentario:  
 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Héctor 
Fernando Vázquez Martínez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 11:54 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
 



197

Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Héctor Fernando Vázquez Martínez 
 
Comentario:  
A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de 
derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la información y al conocimiento. A través de esta red, 
accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen incidencia en nuestra salud, economía, educación, los 
derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos. 
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura 
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El artículo 5, fracción III y IV del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, obstrucción, 
interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y seguridad 
nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
 
En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones III y IV del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada 
Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de gestión de tráfico 
discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando contra la 
neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, las prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales. 
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior. 
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Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
 
Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente Héctor Fernando Vázquez Martínez 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Jorge 
Espinoza Ulloa <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 11:54 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Jorge Espinoza Ulloa 
 
Comentario:  
Definitivamente, no estoy de acuerdo. Es totalmente inaceptable esta violación a los derechos humanos, 
constitucionales y de libre expresión a cualquier persona que radica en México. Todos tenemos derecho a la libre 
expresión, como lo describe la constitución. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Ing.JMLS 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 11:54 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Ing. JMLS 
 
Comentario:  
No a la censura de Internet, salvemos nuestros derechos a tener libertad de expresión y privacidad en la red. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Diego de 
Jesús Flores Camorlinga <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 11:54 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Diego de Jesús Flores Camorlinga 
 
Comentario:  
A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de 
derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la información y al conocimiento. A través de esta red, 
accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen incidencia en nuestra salud, economía, educación, los 
derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos. 
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura 
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El artículo 5, fracción III y IV del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, obstrucción, 
interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y seguridad 
nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
 
En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones III y IV del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada 
Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de gestión de tráfico 
discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando contra la 
neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, las prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales. 
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior. 
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Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
 
Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente: Diego Flores Camorlinga 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Omar M. 
Juárez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 11:54 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Omar M. Juárez 
 
Comentario:  
Detengan esto. Los beneficios son menores que las consecuencias. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 



214

Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Rurick 
Maqueo Poisot <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 11:54 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Rurick Maqueo Poisot 
 
Comentario:  
 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Victor Iván 
Cabrera Urbina <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 11:54 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Victor Iván Cabrera Urbina 
 
Comentario:  
Estoy a favor de la neutralidad de la red. Es una aberración que quieran controlar algo tan orgánico y bueno. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Yael Tonatiuh 
Martínez Trejo <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 11:53 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Yael Tonatiuh Martínez Trejo 
 
Comentario:  
Como ciudadano, el internet debería ser un espacio público de expresión y privado de elegir lo que queramos ver y lo 
que queramos mostrar en donde sea.  
 
El internet es una extensión de la realidad, en esta modernidad y si se limitara, se perderían grandes oportunidades, ya 
sea de crecimiento personal, económico, académico, etc. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Irma Alcántara 
Álvarez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 11:53 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Irma Alcántara Álvarez 
 
Comentario:  
Quiero que protegan el internet, por favor,gracias . 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Jesús Daniel 
Rodriguez Labandera <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 11:53 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Jesús Daniel Rodriguez Labandera 
 
Comentario:  
El internet debe ser un espacio seguro y libre 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Toshi 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 11:53 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Toshi 
 
Comentario:  
Estoy a favor de la neutralidad en la red. 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Karla Leticia 
Mejia Maciel <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 11:53 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Karla Leticia Mejia Maciel 
 
Comentario:  
Un país que empieza a censurar medios, algo esconde...  estoy completamente en contra de la censura o bloqueo a 
internet, esto han hecho países "socialistas"  para evitar que el mundo vea sus calamidades. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Juan Carlos 
Cortez cruz <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 11:53 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Juan Carlos Cortez cruz 
 
Comentario:  
No ala sensura y candados 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Mary Carmen 
Totoricagüena V. <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 11:53 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Mary Carmen Totoricagüena V. 
 
Comentario:  
La internet es actualmente el único recurso neutral en el que la gente nos podemos expresar casi libremente, como lo 
garantiza la constitución. No sucumban ante la presión de quienes quieren reprimir nuestro derecho! 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Pau Lp 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 11:53 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Pau Lp 
 
Comentario: 



244

Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Arte Jiménez 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 11:52 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Arte Jiménez 
 
Comentario:  
El internet debe ser un espacio libre, de ahí surge la educación, trabajo, y desarrollo de muchas personas. De tomar 
estas medidas no solo se muestra una cara dictadora, sino que, no tiene el interés ni capacidad para combatir un 
verdadero problema como lo es el acceso a internet, a información, para absolutamente toda la población, poniendo 
como prioridad los intereses políticos para gestionar control sobre lo que la gente consume para limitar así, el 
pensamiento crítico. Pésima iniciativa. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Rocío Infante 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 11:52 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Rocío Infante 
 
Comentario:  
defendamos internet 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 



250

Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de R. Levi Glez 
Téllez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 11:52 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
R. Levi Glez Téllez 
 
Comentario:  
Salvemos la lista libertad de expresión... 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de YOLANDA 
TAMAYO HDEZ <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 11:51 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
YOLANDA TAMAYO HDEZ 
 
Comentario:  
No Es Necesario Ningún Cambió, Nosotros Los Usuarios Que Somos Los Qué Pagamos, Exijimos, Que Sé Quedé Como 
Hasta Ahora, Dónde Yo Pueda Decidir Que Ver, Es Mí Derecho A La LIBRE Exprecion, Gracias Por Su Comprensión.. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Barbara 
escobedo <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 11:52 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Barbara escobedo 
 
Comentario:  
El derecho a la información, y por tanto a sus medios, es universal. 
 
Basta de atropellos. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Adán Plata 
Montes <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 11:52 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Adán Plata Montes 
 
Comentario:  
La neutralidad de la red es fundamental para el ejercicio pleno de la libertad de expresión, la colaboración y la 
democratización de los saberes. No podemos permitir que existan mecanismos que mermen esos derechos 
fundamentales bajo ninguna circunstancia. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de J Refugio 
Chavira Ruvalcaba <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 11:51 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
J Refugio Chavira Ruvalcaba 
 
Comentario:  
Como derecho universal de libertad en comunicación abogo que en México permanezca sin cambio alguno internet 
como hasta hoy. 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Juan Manuel 
Salas Cardona <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 11:51 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
 



267

Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Juan Manuel Salas Cardona 
 
Comentario:  
No estoy de acuerdo en que bloqueen el internet, porque es una herramienta que tiene más beneficios que perjuicios 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Ian Kevin 
castillo Galván <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 11:51 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Ian Kevin castillo Galván 
 
Comentario:  
En México el internet es uno de los poco lugares donde la realmente uno es libre y queremos que siga siendo asi 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Christian 
Hernandez Dominguez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 11:51 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Christian Hernandez Dominguez 
 
Comentario:  
Esto daña la libertad de expresión además que solo haría que ciertas empresas se enriquezcan aún más y sigan con su 
monopolio. 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Chris Scholz 
Ramírez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 11:50 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Chris Scholz Ramírez 
 
Comentario: 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Maria de los 
angeles Arredondo Pineda <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 11:50 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Maria de los angeles Arredondo Pineda 
 
Comentario:  
Quiero hacer valer mi libertad de expresión y  mis derechos humanos para seguir utilizando el internet sin ningún tipo 
de impedimentos. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Emmanuel 
Vega <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 11:50 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Emmanuel Vega 
 
Comentario:  
No arruinen el ecosistema que existe en internet 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 



286

Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Brenda 
Vanessa Ríos López <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 11:50 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Brenda Vanessa Ríos López 
 
Comentario:  
No pueden quitarle el internet a los más vulnerables, violan el derecho a la libertad de expresión de los Mexicanos, exijo 
que cuiden y respeten los derechos de los Mexicanos. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de RICARDO 
MENDOZA <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 11:50 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
RICARDO MENDOZA 
 
Comentario:  
El servicio de proveer internet debería ser gratuito, libre y democrático. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Olga Ongay 
Pérez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 11:49 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Olga Ongay Pérez 
 
Comentario:  
No es posible, cada día estamos peor, no pueden quitarnos el Internet porque a los señores no les parecen los 
comentarios que se hacen sobre ellos. 
Es la única y verdadera razón 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Humberto 
Cervera <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 11:49 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Humberto Cervera 
 
Comentario:  
Si hacen esto estarian destruyendo la libertad de expresion y acercando a mexico al fascismo 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Karla Mariana 
echandi Alvarez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 11:49 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Karla Mariana echandi Alvarez 
 
Comentario: 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de María 
Guadalupe de la Garza BENITA <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: miércoles, 15 de julio de 2020 11:49 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
María Guadalupe de la Garza BENITA 
 
Comentario:  
 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 




